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Conforme al manual de Bergey
(2000), Salmonella es un género de
bacterias perteneciente a la familia

Enterobacteriaceae. Está formado por ba-
cilos cortos Gram negativos, no esporula-
dos, anaerobios facultativos y móviles, en
su mayoría, siendo estas características
importantes para su cultivo e identificación.
Se encuentran ampliamente distribuidos
por la naturaleza, son bastante resistentes
a las condiciones ambientales y muy poco
exigentes en sus requisitos nutricionales,
lo que les permite un rápido crecimiento y
capacidad de colonización de ambientes
muy diversos, entre ellos el agua y los ali-
mentos.

Son habitantes frecuentes del intestino de
los vertebrados, incluyendo el hombre, y ca-
racterísticamente se comportan como pa-
rásitos intracelulares facultativos. En los in-
dividuos infectados originan procesos que
cursan habitualmente con diarreas. No obs-
tante, en ocasiones pueden causar gra-
ves septicemias y producir la muerte. Son
extraordinariamente frecuentes, así mismo,
los procesos subclínicos con estados de
portador asintomático.
El hecho de que puedan vivir y multiplicarse
tanto en el medio ambiente, de forma libre,
como en los animales e incluso en el inte-
rior de las células les confiere una extraor-
dinaria capacidad de adaptación y ubicuidad.

La nomenclatura en este género ha sido te-
ma de controversia y confusión, siendo mo-
dificada en numerosas ocasiones. Actual-
mente, y basándose en estudios molecu-
lares, se considera que el género está
formado por tres especies: Salmonella en-
térica, Salmonella bongori y Salmonella sub-
terranea. A su vez, Salmonella enterica en-
globa seis subespecies: enterica (I), sala-
mae (II), arizonae (IIIa), diarizonae (IIIb),
houtenae (IV) e indica (VI). Los microor-
ganismos de este género que más fre-
cuentemente afectan a los animales do-
mésticos y al hombre se engloban dentro
de Salmonella enterica subsp. enterica.
La vía más frecuente de entrada es la oral,
pero también se ha descrito la infección a
través de mucosas (conjuntiva, mucosa res-
piratoria...), soluciones de continuidad y
por inhalación.

La naturaleza de la acción patógena de Sal-
monella depende de numerosos factores, co-
mo el serovar, la cepa, la dosis infectiva, la
vía de penetración, la naturaleza del vehícu-
lo de la bacteria y el estatus del hospedador.
Actualmente en nuestro sistema de produc-
ción, la mayoría de los animales infectados
se comportan como excretores subclínicos,
no apareciendo la enfermedad en los ani-
males domésticos. La excreción de Salmo-
nella en heces no se realiza de una forma
continuada, sino que se produce intermi-
tentemente, en picos de eliminación, lo que
hace difícil la detección de portadores.

En la epidemiología de Salmonella inter-
vienen multitud de factores interdepen-
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� dientes que determinan la presencia de es-
ta bacteria en el medio ambiente, facili-
tando la circulación de modo directo o in-
directo entre todos los eslabones de la ca-
dena de producción de alimentos. Esta
complejidad es responsable de la ubicui-
dad de estos agentes y de la dificultad de
su lucha y control (gráfico 1).

La Organización Mundial de la Salud
(OMS) define las zoonosis como aquellas
enfermedades transmisibles de forma na-
tural entre el hombre y los animales. En-
tre las zoonosis de etiología bacteriana
más importantes, la salmonelosis ocupa
un lugar destacado, debido tanto a sus
múltiples formas clínicas como a las re-
percusiones que en materia de salud pú-
blica tiene la aparición de brotes de esta
enfermedad. Si observamos la clasifica-
ción emitida por la OMS (OMS, enero de
2002), cita la salmonelosis como la to-
xiinfección alimentaria que causa la ma-
yoría de los problemas en prácticamente
todo el mundo, seguida de la campilo-
bacteriosis y el cólera.
Se estima que en todo el mundo se produ-
cen anualmente no menos de 1.300 millo-
nes de casos de salmonelosis no tifoideas
y 16,6 millones de casos de fiebre tifoidea,
lo que proporciona una estimación global
de un problema con una magnitud impre-
sionante, muy difícil de calcular en cuanto
a sus repercusiones económicas. También
es importante señalar que estos datos no
representan más que una aproximación al
problema, pues se reconoce que la mayo-
ría de los casos no se comunican y, por lo
tanto, no se declaran, al menos oficial-
mente.
En Estados Unidos se ha estimado que por
cada caso de salmonelosis que se denun-
cia hay otros 29,5 casos en los que no se
hace, niveles que con pocas oscilaciones
serían aplicables también a otros países
desarrollados, incluyendo el nuestro.
Según el Boletín Epidemiológico de la Co-
munidad de Madrid (BECM nº 3 vol. 10,
marzo 2004) Salmonella fue el agente etio-
lógico detectado en el 91,3% de los brotes
de toxiinfecciones alimentarias diagnosti-
cados durante 2003 en dicha comunidad.
En la Unión Europea este hecho preocupa
cada vez más a las autoridades sanitarias
y a los propios consumidores, que exigen

que los alimentos que adquieren sean sa-
nos y seguros. La obtención de alimentos
de origen animal que cumplan estos requi-
sitos de calidad e inocuidad depende tam-
bién de la fase inicial de producción en la
granja.
A este respecto, la normativa europea es-
tá instaurando medidas para certificar la
seguridad dentro de la cadena alimentaria,
recayendo la responsabilidad sobre cada
uno de los eslabones de la cadena, inclu-
yendo el nivel de producción.

La vía más frecuente de infección en el cer-
do es a través de la ingestión de alimentos
o agua contaminados. Las serovariedades
de Salmonella enterica que actualmente in-
fectan en España a nuestros animales do-
mésticos producen unos cuadros que cur-
san generalmente sin síntomas ni descen-
so apreciable en la producción. Sin
embargo, pueden transferirse y producir
problemas graves en el hombre a través de
la cadena alimentaria.
La legislación europea (Reglamento
2160/2003) exige un control de la pre-
sencia de Salmonella en las granjas de
porcino en todos los países europeos. El
no cumplimiento de esta normativa impli-

cará el cierre de mercados, con las con-
siguientes pérdidas económicas en el sec-
tor.

Las Redes de Vigilancia Sanitaria tienen co-
mo función principal la recogida, análisis,
interpretación y diseminación de forma sis-
temática y continua de datos de salud con
el objeto de conocer los modelos de ocu-
rrencia de enfermedad, prevenir o detectar
precozmente su aparición y planificar, eva-
luar y valorar el impacto de programas de
salud.
La Red Española de Vigilancia Veterinaria
de Resistencias a Antibióticos (Red VAV,
cofinanciada por la Dirección General de
Ganadería del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación) inició su andadura
en 1997 y comprende un sistema de vigi-
lancia compuesto por tres programas que
se ocupan respectivamente de animales
sanos, animales enfermos y alimentos de
origen animal. Los programas de muestreo
de la vigilancia de población animal sana
de la Red VAV consisten en una recogida
de heces de animales asintomáticos sa-
crificados en mataderos seleccionados por
su volumen de sacrificio y por su localiza-
ción en zonas de alta producción porcina.
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GRÁFICO 1. CICLO EPIDEMIOLOGICO DE SALMONELLA spp
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En nuestro país, el programa de vigilancia
de Salmonella en porcino (vigilancia de re-
sistencias a antimicrobianos) se lleva a
cabo a nivel de matadero desde el año
1998. Adicionalmente en 2004 se realizó
un estudio de detección de Salmonella en
carne de porcino en la Comunidad de Ma-
drid (financiado por la Consejería de Sa-
nidad y Consumo) muestreando en puntos
de venta.
En animales asintomáticos las serovarie-
dades que se aíslan con mayor frecuencia,
y cuya prevalencia se mantiene más o me-
nos estable a lo largo de los años, son Typ-
himurium, Rissen, Derby, Bredeney, 4,12.i:,
y Anatum.
Así mismo, en carne de cerdo, la serova-
riedad que se aisló con mayor frecuencia
fue Typhimurium.

Como se desprende de estos datos, el con-
trol de la infección por Salmonella en las
granjas porcinas resulta de vital importan-
cia para evitar tanto las alteraciones sani-
tarias y de bienestar animal derivadas del
proceso, como su incidencia sobre la salud
pública.
Resulta imprescindible, por tanto, una con-

cienciación de todos los sectores implica-
dos para iniciar el proceso que nos con-
duzca al control en granja de estos agen-
tes, para de esta forma poderlo eliminar en
toda la cadena alimentaria.
Los elementos a controlar para evitar la en-
trada y permanencia de salmonelas en
granja se resumen en el gráfico 2.
En granjas, los animales, pienso y agua de
bebida son los principales responsables de
la introducción de Salmonella, mientras que
las instalaciones y los vectores juegan el
papel fundamental en el mantenimiento y
la diseminación de la infección.
Las medidas de control en la granja irán di-
rigidas a evitar la contaminación de pienso
y agua, así como evitar el contacto con por-
tadores de Salmonella. En el matadero, a
partir de los animales infectados, puede di-
seminarse durante el faenado de la canal
a los productos destinados al consumo por
contaminación horizontal.
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GRÁFICO 2. PUNTOS DE CONTROL DE SALMONELLA spp EN LA PRODUCCIÓN PORCINA
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